
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE PURIFICACION - TOLIMA

Purificación, treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós (2022).

Referencia    :   Declarativo verbal de simulación
Accionante   :   Elsy Marisa Pinzón Guarnizo
Accionado   :   Pablo Flores Moncaleano y otra
Radicación   :   73-585-31-12-001-2019-00079-00.

Vista la constancia secretaría que antecede, con base en lo dispuesto
en el artículo 329 del Código General del Proceso, se

RESUELVE

1°  Obedézcase  y  cúmplase  lo  resuelto  por  el  Honorable  Tribunal
Superior  del  Distrito Judicial  –  Sala Civil  Familia  de Decisión –  de
Ibagué  –  Tolima,  en  la  providencia  del  
dieciocho (18) de enero del dos mil veintidos (2022) (C3 archivo 06).

2° Liquídense la costas del proceso.

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.

ALVARO ALEXI DUSSAN CASTRILLON
Juez

Palacio de Justicia -  Carrera 5ª No. 9 - 28 - Purificación - Tolima  - Teléfono:
2280290

                                      Email - j01cctopurificacion@cendoj.ramajudicial.gov.co
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